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Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Dirección General de

Trabajo, sobre registro, depósito y publicación de la revisión sala-
rial del convenio colectivo del Sector de Mayoristas y Minoristas
de Juguetes, Deportes, Armerías Deportivas, Cerámica, Vidrio,
Iluminación y Regalo, suscrita por la comisión paritaria (código
número 2814085).

Examinado el texto de la revisión salarial del Sector de Mayoris-
tas y Minoristas de Juguetes, Deportes, Armerías Deportivas, Cerá-
mica, Vidrio, Iluminación y Regalo, suscrita por la comisión parita-
ria el día 11 de febrero de 2009; completada la documentación
exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto,
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el
Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y pro-
ceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El Director General de Trabajo, Ja-
vier Vallejo Santamaría.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA
DEL CONVENIO COLECTIVO DEL COMERCIO

MAYORISTA Y MINORISTA DE JUGUETE, DEPORTE Y
ARMERÍA DEPORTIVA Y DEL CONVENIO COLECTIVO

LABORAL DE CERÁMICA, VIDRIO, ILUMINACIÓN
Y REGALO DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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ANEXO

TABLAS DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO
COLECTIVO DEL COMERCIO MAYORISTA

Y MINORISTA DE JUGUETE, DEPORTE Y ARMERÍA
DEPORTIVA, Y DEL CONVENIO COLECTIVO

LABORAL DE CERÁMICA, VIDRIO, ILUMINACIÓN
Y REGALO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2009

(03/17.991/09)




